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—— 

AN 

Y) 

  

ALSOLUCION K218-CA-33-01538 

DR. CESAR COROMEL JONES 

INTENDENTE DE COMPARTAS PE SUAYAQUIL ENCARGADO 

fn ejercicio de las atribuciones sefinindas per el Señor 
Superintondonte de Conpañías, sorón "esoltución No, 6053 del 
22 de 'Molenbre de 1,978: y por el señor Superintendente de 
Conpeñtías Encarzado en su Yesolución la, ADM-83072 del 21 de 
aóril de 1981; 

CONSTDIRANXSO0 

OU el 22 ¿e marzo de 1923 se ha otergysla ante =1 Ha- 
tario Sévtivo del Cantón Cuayacuil doctor Jorge “alidonado 
Terneila, la escritura pública de constitución simultánea de 
la Ceomparía Anóriss donominada "ACRICOLA EL TICAN., S.A.”: 

QUE el Inpenícro Arrónomo Juan Jos6 Echeverría Benites, 
debidamente autorizado como apareco de dicha escritura, ha 
presentado con el patrocinio de la señorita Abogada “lena 
Octos Ploraz, cuutro copias notariales de la misma soli- 
cítando le aprobación de tal acto; 

QUE sogóún conmste del certificado presentado, la Cánara 
de Industrias de Susyaquil, ha concedido la afiliación No. 
4.137 el 1) de sbril de 1983; 

QUE el Separtamento Legal le esta Institución en su 
informe Yo,SC-CA-UL-83-389 — del 26 de abril de 1983, se 
prenonciú por ls aprobación de la fundación de la socindad 
siempre que se sodifigueo 01 Artículo Décimo Sexto del 
estatuto social, y que en lo demís se ha dado cumplimiento 
2 los requisitos legales. 

RESUELVE 

APTITCULO PRIMERO. - Aprobar la constitución rismuitines 
de la Conpañía Anónima "ACRICOLA EL TUCAN S,A,", constente 
en la escritura pública del 22 de merzo de 1985, autorizada 
por *l Notario Séptiso del Cantón Cuayaquil doctor Jorge 
Maldonado Rennsllsa, cuyo domícillo es la ciudad de Cuaya- 
quil, con un capital soecisl de COUINIENTOS MIL SUCRES, repre- 
sentado por auinientas acciones ordinarias y noninativas de 
Un mil sucres cada uns, con la siguiente modificación esta- 
tutaria: Va el Artículo Pécino Sexto sustitutir "mfs” por - 
"unas", : 

ARTICULO SECUNBO.- Tisponer que el Netario 72 de este 
Cantón, al margen de la natriz de la escritura públics del 
22 de marzo de 1983, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución con la modificación 

h..



  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
A —Á 

Foja 1 de 2 4338 
Resolución Ho. 11-CA-53- 
Conpañía: VASRICOLA PL TH CAN S.A," 

constante en el Artículo Primero y siente razón de su cun- 
plimiento, 

APTICULO TERCPRO.- —Pispaner que el Repirtrador Nercan- 
t11 4el Cantér Susysouil: a) iuscribes la referida escritura 
eíblica y ests Resnlunción en +1 Pegistro 2 se cargo, Libro 
de Inéurtrialos, ¿e acuerdo a 3os Arts, 158 y 1553 de la Ley 
de Compeifas y al Art. 3 "del 5,8. No, 733, del 22 de Agosto 
de 1.975; y, b) Cumple con las denús prescripciones conte- 
nidas en la Loy de ?esístro, 

ARTICULO CUARTO.- — Dispener ove se publique vor uns 
sola vez, en uno de las perifdicos de ravor cirenlación en 
Cfuaysauid, el extracto de la escritara vrúblicza del 22 de 
rarzo le 1945, que esrfi elaberndo ear estr Despacho con la 
razón de esta zorchación. 

COMEATQUESE.- Dada y da en la Sunerintendencia de 
Compañías en (meysquil, a 20 ' A > 

sucre, 
Br, Cásar Coronsl Jonas 

INTENDENTE ME COMPAÑTAS ENCARGADO 

AY- . 
Bl. A, 

Certificos Que con fecha de hoy; sé inscribío la presente Resolución 

de fojas 5.437 a 5.441, htme añ del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada ba el número 6.028 del Repertorio.» Guayaquil, 

cinco Me Mayo de mil novéc ñtos ochenta y tres.- El Registrador Mercan_ 

  

UA , 
AB. HECTOR MIGUEJ/ALOQIVAR ANDRADE 

Registrador Mer del Capton Guayaquil 
z “ cr 

 


